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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2017-00307-00. 
 
El gestor judicial de la cesionaria allega el avalúo de la cuota parte del bien 
raíz identificado con la matrícula inmobiliaria Nº 280-13492.  
 
En ese orden de ideas, la Judicatura dispone correr traslado de la 
mencionada tasación, por el término de 3 días para que los interesados 
expongan sus observaciones. Lo anterior, toda vez que la estimación original, 
que hoy es objeto de actualización, fue adosada de manera extemporánea, es 
decir después de los 20 días previstos por el num. 1° del art. 444 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 
2020.   SECRETARIA 


